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S ü M A M i O

M!üiit«rlo íSe la ^i¡Mm
M€ales órdenes disponiendo se devuelvan á 

les individnos que se mencionan las ean- 
Udades que se indican, las cuales ingresa
ron para redueir el Umnpo de servieio m  
filas,’—Páginas 69 y 70.

Aslsiil̂ ásitráŵ éipi
InstrüOOión pública.—Dirección #ím«- 

ral de Primera enñ^ñ9in%SL.—Resolvien
do el expediente incoado en virtud de de
nuncias formuladas por el Jefe de la Sec
ción administrativa de Frimera enseñan- 
ga de Cáeeres.—Página 70.

Idem id. incoado á instancia de D.* Clemen- 
eia García Outiérree, Maestra de Icod 
(Canarias), solicitando ser nombrada fue
ra de concurso para la Mscuela de Sania 
Ursula, en la misma provincia.—Pági
na 70.

Iduk id. incoado en virtud de la visita de 
inspección girada á la Seceién adminis
trativa de Primera enseñama de Alme
ría.—Página 70.

Listas de los aspirantes admitidos y exclui
dos á las oposiciones á ¡as plam s de Pro
fesores numerarios de Gramática y Lite
ratura con ejercicios d» lectura, de las Es- 
euelas Normales de Maestros de Baleares, 
Cáceres, Almería, Cádiz y Soria, y nom
brando el Tribunal para las referidas 
oposiciones,—Página 70.

Mesolviendo el expediente del concurso de 
traslado de Maestras de la provincia de 
Navarra.—Página 70,

MshábilUando el nombramiento de D. Her
minio Ortega Barberá para la Escuela 
de Tillarroya de la Sierra (Zaragoza).^ 
Página 71,

Autorizando á D. Gregorio Blasco Julián, 
Oficial de la Sección administrativa de 
Primera mseñama de Teruel, para con- | 
currir á las oposiciones á plazas de Jefes 
de las Secsiones de Primera mseñanm.— 
Página 7i.

Desestimando instancia de D. Francisco La- 
calle Bodrigmz, Maestro de Lábraza 
(Alava), scUcitando ss anule su nombra
miento hecho para Treviana (Logroño).— 
Página 71.

Resolviendo el espediente incoado á instan* 
cia de B. Germán Alvarado Nava, Maes
tro de Robledo Hermoso (Salamanca), ea- 
licitando ser nombrado fuera de concurso, 
por el derecho de comorte, para una Es- 
cmla vacarm en San Jorge (Badajoz).— 
Página 71.

Autorizando á D. Paulino Saláaña 
so y D. Emiliano Pablo Pérez Buisan, 
Of dales de las Seecicnes de Primera m- 
s$ñ€?̂ nm de Cádis y Tsrml, respectiva- 
nm'iíe, para concurrir á las oposicioms á 
plmas de Jefes de las Ssccioms adminis
trativas.—Págida 71.

Resolvimdo el eospedienié incoado á instan- 
cia de D.® Concepción Mosmde,. D / JuU» 
Palomo Gutiérrez y D.® Sofia Eeeio Ra
mos, Maestras de Sampedor 4 Igualada 
(Barcelona) y Massanet (Gerona), respec-  ̂
iivamenie, solicitando sernomhradas,por 
derecho de consorte, para una Escuela 
vacante en Barcelona—Página 71.

Idem id. incoado á instancia de D.® Adela 
Narbona Beltrán, Maestra de Wtrera (Se
villa), solicitando ser nombrada, por de
recho de consorte, para la primera Escue
la vacante que exista en la citada capital. 
Página 71,

Idem id. incoado por D. Adalberto Serrano 
Rodas, Muhíitro de Villanueva (Oviedo), 
solicitando mr nombrado fuera de con
curso, por derecho de consorte, para una

Escuda vacante en Olivares de JAmr 
(Cuerna).—Página 7S. .

Id&m id. incoado por D.® Eleuieria Marina 
Socas, Mmstra de Jaisd(Canarias), soli
citando ser nombrada fuera de concurso, 
por derecho de consoi te, para una Escále
la vacante en el barrio áe las Nieves, de 
Santa Cruz de la Palma (Canarias).— 
Página 72.

Idem id. incoado á mstanoia de D.̂  Enmr- 
nación Hernández Ommerón, Maestra de 
Cillero de Bastida (ialamama), solici
tando 8QT nombrada, por derecho de con
sorte, para la Escuela de Lumbrales, mi 
¡a misma provincia. -Fágma 72. ■

Idtni id. incoado por .D.®' Aurora Magal 
Bmso, Maestra á§ Corrales de Utiel ( Va- 
íencia), solieiiandQ ser nombrada fuer a 
de mifcurso para una Msomla vacante, 
m JJtiel, dé la misma provincia.—Pági
na 72.

AuiorifZandü á IX Luis Maríinez de Toro p 
Olalla y D. Ántonio San Agustín TélUz, 
§flciaUs d% las Secciones adminisiraiivm 

Soria y §rms$, respectivamente, para 
conmrrir á laé oposiciom^ á la plaza 
Jefe de ¡a Ssccién adminisirativa de S&- 
rid.—Página 72.

Mssolvimdú el $xp$€li€nt6 incoado por doñ& 
Clotilde d§ ¡a Maestra de Cmi-
dejas de la Torre (Gítadalajara), soUqí- 
(ando ser nomb í?a de concur.w,
por el derecho á$ '¿st e, para una S@ú̂  
eión de la graduada ane^a á ¡a Normal 
de Ssgovia.—Página 72.

A m x o  Ü m e a l  IIís-
momhúmQQ. — A©mímiíieac®óh Fr9« 
viN01ASr.'^Aií¥K0i@s del Ban^
co de España (Vitoria).— 
EMmGTÁemm.

A m m  Bufremo.—S a la
m  G oeísnc ioso -A m in istba tito .'--

Pliegos 19 y 20,

- PARTE OFICIAL 

í u m m  m  m e j o  he m i m o s

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.)> 
I . U. la R e in a  Doña yictoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
{níantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
mis personas de la Augusta Real Ea* 
MUia

i l S m E l O  D i u

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovi
da por D. José García Aivarez, vocino do 
Leradiglesia, Concejo de Boal, provincia 
de Oviedo, en solicitud de que 1© sean 
devueltas las 1.500 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según carta de pago número 51f 
expedida en 26 de Agosto de 1912, para 
redimir del servicio militar activo á su 
hijo ATeUiio Qmí^ wlnta 4̂ 1

reemplazo] de 1911, perteneciente á la 
Caja de Recluta da Tineo, número 103| 
teniendo ©n cuenta lo prevenido ©n ©1 
artículo 175 de la ley de Eaeliiíamiento 
de 11 de Julio de 1881, modiñcada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha «©lyido resol
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
©1 artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución do dicha Ley.

P« iú digo i  V. E.
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m  eonoeimií^ato y demás efectos. Dios
g m n U  á %. Müclios a io i, Madrid^ 5
lio Fiioio do 1^17.

L I J Q U E ,

* M o r  Üapiíáa g%mml á© la séptima Ba--’ 
gién,

Exemo. Sr.: Yista la instancia que V, E.
Qiirsé á este Ministario em 13 del mes 
próximo, pasado, promoTlda por ©I sol
dado del Regimiento Infimtería de A h  
T'iat¿ya, ndM©ro 18, Juan  Forcadell Re- 
'-erié, en solicitud d© que le sean devuel- 
v:?."? í.OOG pesetas que depositó en la .

de Haci^iitla de la proTÍnoia | 
de Tarrígona, según oarta d© pago nú^ | 
mero Í80, expedida en 21 do Octubro úl- | 

. j  para elavar ia cuota militar; tenien- | 
4,. . cuenta que no le . ba sido adm itida j
1 " mé.ñ carta de pago por no bailarse j

li >  ̂en di do en la _Real orden 'd# 6 ele | 
cdtEido (D, §, núm. 228), |

El Bey (q. D. g\) sa ba serTido resolver | 
f  II© se d0 '?ualTan las 1«000 pesetas de refe- |  

las cuales'percibirá ,el individuo i 
q}:ís efeotiió el deposito ó ia persona apo- i 
'ierada ®n forina legal, según dispoíie ©1 | 
artículo 470 del Reglamento dictado para |  
la  eJeeuoiÓM de la ie j  de Reclutamiento.

©o E®ai oráaa 1® digo á„ Y. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Bios gmar- 
é% á Y. K  mudaos años. Madrid, 5 de Ene
ro de iS íf.

? L ü ^ ü l .  
ñ%ñot .&piti-a fo u tra l éé  1# euarla E t- 

^ión.

Ixcm o. ñi\: Vista la in standa  prom o
vida por ©I soldado del Regimiento In- 

. .fantería do Burgos, número 36, Vicente 
.Fernández Biirón, en solicitud de %u® 1© 
íHeaii devueitas las 1.250 pesetas qu© de
positó ©n la Delegación de Hacienda d© 
la proTÍncia de León, según carta do pago 
núm ero 162, expedj.da ©n 24 de Juni© d© 
19íf#, para elevar la cuota militar; tenien
do en cuenta que no ie fue admitida la 
Indicada carta d©- pago por no hallarse 
aompreBdido en la R0 ai orden de 26 de 
Mayo del eita.do.año {D. núm. 115),

11 R b t (q. D. g j  s© ha servido resol
v e r que ge devuelTan las 1,250 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá @1 indÍYÍ- 
duo efectuó el depósito ó la p©rs©na 
apod@tmda en forma legal, según diipono 
úf artículo 470 del Reglamento dictado 

 ̂ Iñ ejecución d© ia ley de Recluta
mientos

D© Kaai orden lo digo á Y. E. para su 
'Corioci.mi'S-iit’© j  doniá^ efectos. Dios guar- | 
•de á V, E. muchos años. Madrid, 5 d© 
Enero do 1917,

LüQUm
Beñof? Capitáii. § ^ e r a i  de M séptima Ka- 

ffóis^

ABIIIíEfEieiÓI ClIfMl

ilNlSTERIO DE INSTRUCCION PÜBIJCA
¥  BELLAS ARTES

®li*®tíe.i4is «í©:ss»i*ai ñf> P .w isa^ ri
'■? -Iy-

Visto el expediente Incoado en virtud 
d -0 las denuncias forniuladas por ©1 Jefe 
de la Bección admiiiifetratÍYa de Prim era 
enseñanza de Oáoores y como resultado 
de la visita-de iiiEpeoclon girada á dicha 
Sí '"vion, j  teniaiido en cuenta lo dispu-ss- 
to en la Real orden üd 28 de Kovieinbre 
ú lim o , ' ' ,

M, el E e j (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo gigideiito:

1,  ̂ Qo,e 80  imponga á ,D. Bcrriaraino 
Gallardo Dié j  D. Jaúo  .Acha Andrés, la 
eoiTecciéii de amone^stacion pública, con 
nota en bus ©xpedienteg personales, y 

2A Que 80 llame la atención á D. Ga
briel' Fesam a para que sn io sucssíto  
guarde y  obligu© á sug  ̂ Biibordinados á 
guardar las consideracioBos sociales que 
se deben loñ furicionarios públicos en
tre ñi. \

Be Real orden, comiinieada por el Ex- ! 
celeiitísimo señor Ministro, lo digo á j 
Y. S. para su conocimiento y electos con- i 
siguieiite.s. Dios guarde á Y. S, muchos i 
años. Madrid, .1.® de Dicionib.rtí üe 1916.  ̂
El Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Cáceres.

Visto el expediente incoado á instan
cia de D.® Clemencia García Gutiérrez, 
Maestra de Icod (Canarias), solicitando 
ser nom brada fuera de conciirso para la 
Escuela d© Santa Ursula, ©n ia misma 
pi ovincia, j  teniendo en cuenta que re- 
une las condiciones exigidas por el a r
tículo 5.  ̂del Real decreto de 1§ de Julio 
último.

Esta Dirección General ha acordad© 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Diciembre 
de 1916.—El Director general. Royo. 
Señor Jefe de I t  Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Canarias.

Visto @1 expediente incoado @n virtud 
de la visita de inspección girada á la 
Bección adm inisírativa de Prim era ense
ñanza de Almería, contra los Oficiales 
Sres, Cravioto, Pontones y de la Torre, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Real 
orden de 28 de Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid© 
disponer que se aplique á D. Luis Cra- 
vioto, D. Ramón Fontones y D. Francisco 
de la Torre, la pena de amonestación pú
blica, con nota en sus respectivos ex|íe- 
dientes personales.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo. señor Ministro, lo digo á 
V, S. para su conocmiiento y efectos. 
Dios guarde t  V. S. muchos años. Ma
drid, 22,de Diciembre de 1916.=Ei Direo- 
tor general, Royo.
Beñor Jefe d© ia Sección adminietrativa 

de Almería y Jaén.

A los efectos d© los artículos 14 y 15 
del Real decreto de 8 do Abril de 1910, 

Esta Dirección General hace pribiico: 
JF Que se declaren admitidos á las

oposiciones á.iaB piases de Profeso-res 
i num erarios de Gramática y L iteratura 
I con Ejercidos de lectura, d© las Escuelas 
5 Normales do Maestros de Baleares y Cá- 
I ceroB, agregadas á las do Almería. Cádiz 
I y io ria , por Real orden de 2 de Octufor© 
f , último, á los siguientes, que han prosen- 
I fado sus ío .tandas y documentos dentro 
I del plazo e.Gialado por dicha Real ordenj 
I D. Juan García González.
I José Feris Ben algos.
H Salvador Peris Penella.
I Mario Jorge y Lorenzo,
I Lorenzo Urbases Arbelva,
i José Blázqiiez Marcos.
I brancisco Xra ra Fernández,
i Demetrio Nalda Domínguez.
l Angel BeBííez Paradina,
¡ Conrado Prut Fábregas.
I Arcadlo Herrora Muñoz,
\ Cristóbal Caballoj’o Rubio.
¡ Ignacio Valentí Forteza, y
I Joaquín García Naranjo.
I 2.® Que queden exeluídoB por bo Iia- 
I bor cumplido las condicionoa do la con- 
; voeatorle, los siguientes.

D. Camilo Chanza y López, y 
Francisco Rodríguez y Gómez.

3.® Que el Tribimal nombrado para 
juzgar las oposiciones á todas las plazas 
indicadas en el párrafo prim ero de est© 
anuncio, es como sigue:

Presidente,
D. Rafael MF de Labra, Consejero da 

Instrucción pública.
Vocales,

D. Benito Pérez Galdós, Acadéiaico do 
la Lengua.

D. Zacarías Barrios y Morales y D. José 
María de Vicenta López, Profesores do 
Escuelas Normales.

D. Antonio Balbuena, competente.
Suplmies.

D. Pedro Novo y Colsón, Académico do 
la Lengua.

D. Manuel Fernández Navam.uel y don 
Julián Manuel de ia Cruz, Profesores do 
Escuelas Normales.

D. Luis Araquistafn, competente.
Madrid, 27 de Diciembre de 19Í6.=sEl 

Director general, Hoyo,

Visto el expediente del concurso do 
traslado de Maestras de la provincia do 
Navarra, convocado en la  Gaceta de 14 
de Marzo último:

Resultando que contra el nom bram ien
to propuesto de D.® Simona Carmen Diez 
Salinas para la Escuela de Aoiz, han ele
vado instancia-protesta tres Concejales 
del Ayuntamiento de dicha localidad;

R©sultando que la Diputación foral d© 
la provincia de Navarra comunica tiene 
incoado expediente sobro la precitada 
protesta contra el nombramiento de la 
8ra. Diez Salinas:

Resultando que contra el nombramien
to propuesto por el Ayuntamiento de 
Falces, de D.® Alvara Áivarez y Muñoz, 
ha elevado instancia D.® Guadalupe Ibá- 
ñoz Navarro:

Resultando que según acta del Ayunta
miento de Cárcar» ha sido propuesta, por 
unanimidad, para la Escuela de dicha lo
calidad, D.®‘ Atíülmira Cabredo y Bujan- 
da, y su instancia tuvo entrada en este 
Ministerio dentro del plazo de la convo
catoria:

Considerando que hasta que no esté 
resuelto el recurso de alzada á que se re
fiere ©1 segundo Resultando, no ha de 
proveerse la Escuela de Aoiz: 

Considerando que D.® Guadalupe US*
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fíez Navarro no tieB.e dereclio á tom ar 
parte en ei concurso porqae desde 1912 
en qiio volniitarianiente fuó separada del 
Magisterio no constaj hasta la fecha de 
la convocatoria del concurso de referen
cia. tenga concedido el reingreso en la 
©nsefíanza: 

l^üiisiderando que por ©star dentro de 
las disposiciones vigentes y haber cimi- 
plido ios requisitos de la convocatoria, 
D.®'Adelmira" Clabredo y Bujanda tiene 
preferente derecho á ocupar la Escuela 
de Cárcar:

Considerando que ios demás exijedien- 
tes no han sido objeto de reclamaciones;

Pista Dirección General ha acordado 
resolver el expediente á que han dado 
lugar las reclairiaciones ai concurso de 
traslado do Maestras de Navarra, en ia 
forma sigiiiente:

1.  ̂ Qu© quedo en suspenso la provi
sión de la Escuela de. Aoíz, m ientras la 
Diputación íoral de la provincia de Na
varra no resuelva el recurso do alzada 
ya citado, interpuesto ante ia misma; y 

2P Que las demás Escuelas sacadas á 
concurso sean provistas conformo á las 
propuestas hechas por los Ayuntamien
tos respectivos, en este orden:

Para la  ̂seuela do Cortes, á Faiisti- 
na G. Murugarrori Navarro.

Para ia de Mendigorría, á D.^ Rosina 
Juaxia Bengoa Saurs,

Para la de Milagro, á DA Adela García 
Almazán.

Para la de Cárcar, á D.®- Adelniira 
bredo y Bujanda.

Para la de Falcés, á D.® Alvara Álva- 
rez y Muñoz.

Para la de Arquedas, á D.^ Emilia Mar
tínez Azoons; y 

Para la de Pitillas, á DA Molohora Eche- 
nique Osacar.

Lo que digo á usted para su conoci
miento y efectoía! consiguiontes. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1916.=E1 Director ge- 
ral, Royo.
Señor Jefe de ia Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de la provincia 
de Navarra.

Vistas las razones alegadas porD . H er
minio Ortega Barbera, Maestro de Orbai- 
ceía (Navarra), y de eonforniidad con el 
informe emitido por la Sección adm inis
trativa do Prim era enseñanza,

Esta Dirección General ha acordado 
rehabilitar su nombramiento para Villa- 
rroya do la Sierra (Zaragoza), hecho en 
virtud de reingreso.

Lo digo á V. S. para su ^oiiocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 29 de Diciembre de 1916. =  El 
Director general. Royo.
Señor Jefe do la Sección de Prim era en

señanza de Navarra.

Visto el expediente In coado á instaiieia 
de D, Francisco Laculio Rodríguez, Maes
tro de Lábraza (Alava), en súplica de que 
se anule su nombramiento liocho para 
Treviana (Logroño):

.Resultando que el Sr. Lacaile fué de
clarado incompatible con las Autorida
des y vecindario da Labraza en virtud de 
expediente gubernativo tram itado con 
arreg.lo ai artícu.lo Í6 del Real decreto de 
8 de .Febrero d© 1910 y resuelto por Real 
orden:

Resultando qu© ©ii su virtud fué tras
ladado ©n las condicioii€3S determinadas 
por ©1 Real decreto de 10 de Julio último 
y disposiciones anteriores, qu© .como ©I 
de 19 de Agosto do 1915 determinaban 
igual procodimiento, esto es, el sorteo 
celebrado ante la Comisión organizadora 
del escalafón gen eral del Magisterio, que 
lleva el nombre de-reingreso: 

Consideran.ilo que se .han cunip^ido ios 
trám ites exigidos por las dispo noioncs 
vigerites para ios traslados po.r úo^ompa- 
íibilidad, en los' que no tienen d u*ccho 
los interesados á elegir plaza ni leHden- 
cia detcroiinadas:

Gonsideraíido que la petición 'del in te
resado -respecto á la lie *iicia ilim itada 
necesita la oportuna jusiiñcación, ©n el 
expedienta que puade incoarse con tal 
objeto:

Considerando que tanto ei traslado 
como Sil efectividad han sido resueltos 
por Reales órdenes, contra las que no 
cabe recurso en vía .gubernativa,

Esta Dirección General ha acordado 
desestiviiar ia irssísncia.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efeocos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 2 d© Enero 
da 19r7.==El Director general, Royo. 
Señor Jefe de ia Secdón adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Alava.

Visto el ©xpodiento incoado á in stan 
cia de D. Germán Alvarado Nava, Maes
tro do Robledo Hermoso (Salamanca), 
solicitando ser nombrado fuera de con
curso, por ei derecho ,de consorte, para 
una Escuela vacante en San Jorge (Ba
dajoz):

Teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas por el Real decreto de 
IQ do Julio de 1916,

Esta Dirección General ha ^acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Enero de 1917.=Ei IMrector 
general, Royo.
Señor Rector do la Universidad da Be- 

viila.

 ̂Visto ei expediente incoado á instan
cia de D. Gregorio Blasco Julián, Oficial 
de la Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Teruel, solicitando auíori» 
zación para concurrir á las oposiciones á 
plazas de Jefes de las Secciones de P ri 
mera enseñanza,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo so lic itado , concediéndole 
ocho días para cada ejercicio.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Enero do 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Teruel,

i Visto el expediente incoado á instan- 
I cía de D. Paulino Saidafia y Alonso, Oñ- 
I cial de la Sección de Prim era enseñanza 
I de Cádiz, solicitando autorización para 
I concurrir á las oposioiones á plazas de 
I Jefes de las Secciones adm inistrativas,
I Esta Dirección General ha aoo.rdado 
I acceder á lo solicitado, concediéndole 
I ocho días para cada ejercicio, 
í Lo digo á usted para su conocimiento 
I y efectos. Dios guarde á usted muchos 
I años. Madrid, 2 de Enero ele 1917,—Ei 
¡ Director general, Royo.
I Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 
I de Prim era enseñanza da Cádiz,

Vista el ©xpedlo.nte incoado á Instan
cia de D, Emiliano Pablo Pérez Buisán, 
Oficial de ia Sección de Prim era ense

ñanza de Teruel, solieitando autoriza
ción para concurrir á das ^oposiciones á 
plazas do Jefes de las Secoioiies adminis
trativas,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, concediéndole 
ocho días para cada ©jercioio.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y eioctos consiguientes. Dios guar ie á 
usted muchos años, Madrid, 2 de Enero 
de 181?.=E1 Director general, Royo. 
Señor Jefe de ia Sección adm inistrátiva 

de Prim era enseñanza de Teruel.

Visto el '©'li ‘ t̂ ' ^ooado á instancia 
de DA Corce^ i^n  (^osende, Ju ila  
Palomo GuiL-iécrcz y L " So.tía Recio Ra
mos, Maestras ;.ie Sainpodor, Igualada 
(Barcelons) y Massa.tiet (Gerona), respec
tivamente, solicitando ser iioiubradas por 
derecho de consorm para una Escuela 
vacante en Barcelona; y 

Rasuitando que DA Üoiieepeióa Rosen- 
de y DA Sofía Recio solí citaron con anfe- 
rioridad á ia orden de 30 fíe Noviembra 
ú.’tiiiio vacantes de BíiTcelona, que no 
obtuvieron por haber otras solicitantes... 
con mejor derecho ó estar ya cubiertas: 

Resultando que ambas han sido decla
radas comprendidas en ei caso 3A de la 
orden de 30 de Noviembre último: 

Kesiiitando que la Sra. Rosendo disfru
ta la categoría de L375 pesetas, y ia de 
1.100 la Sra, EeGo:

Eesuitsiido' qua la Sra, Palomo no ha 
obíenido tal recoBocimiento ni consta 
que fuera solicitante an tírio r á la orden 
de 80 de Noviembre;

Considerando que las Sras. Rosende y 
Recio tianoii jíorocho proferein.to con arre- 
gio á la citada orden, de 30 de Noviembre: 

ConsiderarAdo que oa viriiid de la m is
ma j  del artículo 6.® del Real decreío. de 
10 de Julio da 1916, es da tener ©n cuenta 
para la clasifieación de dichas dos iate- 
resadas su mayor ó menor categoría: 

Considerando que la Sra, Palomo es 
nueva solicitaato, por lo que su derecho 
ha de estar subordinado al de las otras 
dos peticionarias:

Esta Dirección General ha acordado ■ 
nom brar á D.^ Concepción Rosende y 

i Orense paia  las resultas do la vacante 
I existente en Barcelona, reconociéndole á 

la Sra. Recio derecho á ocupar la prim e
ra vacan,te qu® exista en la ciíada capi
tal,- y á ia Sra. Palomo á ocupar -la se
gunda, siempre que no solicite DA Anto
nia Janó, que también fué peticionaria 
anterior á la orden de 30 de Noviombr©

I último.
- o digo á Y. I. para su conocimiento y 

e e ños. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
vmirid, 3 de Enero do 1917.—El Director 
ge eral. Royo.
Señor Rector do la Universidad de Barce

lona,

Visto el expediento incoado á mstan- 
cia de Adela Narboria Beltrán, Maes
tra do Utrera (Sevilla), solicitando ser 
nombrada por derecho de consorte para 
la prim era vacante que exista en la cita
da capital, y 

Resu.itaMdo que la Sra. Narfoona solici
tó como oonsorto Escuela en Sevilla con 
anterioridad á la ordsn de 30 dí5 Noyiera- 
bre últlnio:

RasiiJtando que disfruta do la catego
ría de 1.500 pesetas:

Resuitaiido que por orden de 1.° de Di
ciembre so declaró á DA Mercedes León 
dé la  categoría d e 2.000 pesetas, y á. daña 
Ciara Garrido de la de 1,000, incluidas en



8 I 9 lf

el easo 3.  ̂ do la Orden de 80 do Noviem
bre último:

Oonsiderando que la Sra/N arbona re- 
une las condisiones exigidas por el a r
tículo del Real decreto do 10 de Julio 
de 1916 y Real orden de 16 dei mismo 
mes y año:

Considerando que por ser solicitante 
anterior á la Orden de 30 de Noviembre 
último tiene derecho á ser incluida en el 
núm ero 3.® en el lugar que con arreglo á 
su categoría y según lo dispuesto en §1 
artículo 6.° del repetido Real decreto de 
10 de Julio le corrasponda;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar á D.^ Adela Narbona incluida 
en el caso 8.  ̂ de la Orden de 30 de No
viembre, después de D.^ Mercedes León 
y  antes de D.^ Ciara Garrido*

Lo digo á V. S- para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Enero do 1917. 
E l Director general, Royo.
Befior Rector de la Universidad de Se-

Tüla.

Fisto el expediente incoado por don 
Adal berto Serrano Rodas, Maestro de Vi- 
lianueva (Oviedo), solicitando ser nom
brado fuera de concurso, por derecho de 
consone, pai’a una Escuela vacante en 
Olivares de Júcar (Cuenca).

Teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas por el artículo 5.  ̂ del 
Real decreto de lO^de Julio último,

Esta Dirección General ha acordado 
mccoder á lo solicitado por el Sr. Serrano
Rodas, . . ^

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
m uchos años. Madrid, 3 de Enero de 1917. 
El Director general. Royo.
Señor Rector de la Universidad Central.

Yísto el expediente incoado por. doña 
Eleuteria Marina Socas, Maestra de Yai- 
^̂ a (Canarias), solicitando ser nombrada 
fuera de concurso, por el derecho de con
sorte, para una Escuela vacante en el ba
rrio  de las Nieves, de Santa Cruz de la 
Palm a ((Canarias).

Teniendo en cuenta que reúne las con*̂

di clon es exigidas por el artícul© 5.® del 
Real decreto de 10 de Julio último,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado por la Sra. Mari
na Socas.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. M es guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 d© Enero de 1917.=E1 Director 
general, Royo,
Señor Rector de la Unversidad de Barce

lona.

Yisto el expediente incoado á instan
cia de D.® Encarnación Harnández Co
merán, Maestra de Cillero de Bastida (Sa
la r anca), solicitando ser nombrada, por 
derecho de consorte, para la Escuela de 
Lumbrales, en la misma provincia; y te
niendo en cuenta que reúne las condicio
nes exigidas por el articulo 5.̂  ̂ del Real 
decreto de 10 de Julio do 1916 y Real or
den de 16 del misMO mes y año.

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Enero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

Yisto el expediente incoado por doña 
Aurora Maga! Benzo, Maestra de Corra
les do ü tie i (Yalencia), solicitando ser 
nombrada fuera de concurso para una 
Escuela vacante en Utiel, do la misma 
provincia.

Teniendo en cuenta que reun© las con
diciones exigidas por el artículo 5.® del 
Real decreto de 10 de Julio último.

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado por la señora Ma- 
gal Banzo.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. mochos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1917.=®Ei Director 
general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Ya- 

lencia.

YÍk:ta la instancia suscrita por D. Luis 
Martínez de Toro y Olalla, Oficial de la 
Sección adm inistrativa de Soria, solici
tando autorización para concurrir á las 
oposiciones do Jefe de la Sección adm i
nistrativa de la misma provincia,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado por ©1 Sr. Martí
nez de Toro, concediéndole ocho días 
para cada uno de los ejercicios.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos afíog. 
Madrid, 3 de Enero de 1917.=E1 Direc
tor general. Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Soria.

Yista ia instancia suscrita por D. An
tonio S m  Agustín Tellez, Oficial de la 
Sección adm inistrativa de Orense, solici
tando autorización para concurrir á las 
oposiciones de Jefe de la Sección do 
Soria,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado por el Sr. San 
Agustín Tóiiez, concediéndole ocho días 
para cada uno de los ejercicios.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos año». 
Madrid, 3 de Enero de 1917.=E1 Director 
general. Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Orense.

Yisto el expediente incoado por doña 
Clotilde de la Merced, Maestra de Cando- 
jas de la Torre (GuadalajaraX solicitan
do ser nombrada fuera de concurso por 
el derecho de consorte para una Sección 
de la graduada aneja á la Normal de Se
gó vi a.

Teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas por el artículo 5.  ̂ del 
Real decreto de 10 de Julio último,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1917.=^Si Director 
geiier&l. Royo.
Señor Rector de la Universidad Central,
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